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JUEZ PONEN FE: MALDDNADO GR ANDA CARLOS FERNANDO

CORTE FROMNCIAL DE JlTSTICIA DE LOJA. - SALA CI\TL, MERCANTIL,
INQUILINATO V MATERIAS RESIDUALES. Loja, viernes 13 de diciembre del
2013, Jas JÜh4Ü .- Juez YonenXe Carlos Fernando MaJdenado Gran da. VJSTC&-

Comparerejí a ís. J-3 el i-enor doctor Gonz¿lo Vimcio AJvarez Celi, y deduce acrjón de
proteccJÓM en cojjíra del ¿enor Mini Jro de Trabaja IV. Francisco Vacas, eJ cnaJ relata,
que Juego de doce anos de haber prestado i-ns- servjcjo.-í en la Subcomisión Ecuatoriana
Predesur1 -Loja, desde el 01 de diciembre de 1923hasta eJ 31 de enero de L9P_\ pasando
por Bibliotecario, A^jstuníe de Ja Dirección Ejecutiva, .Analista del departamento
Jurídico y quehaiía el último caf^o que ocupo como Analista de Jvecursos Humanos 2,
de Japrenombrada Subconjisiojj EcuatorianaPredesur Ii ja, tal como consta de Ja copia
certificada de la Acción de Personal Xiuaero 0010, que adjunta, con un sueldo de S.
280,000 sucres, que a ese fecha recibía como bajista de. Recursos. Humanos, deforma
voluntaria solicitó que --e Jo incluya en Jas supresiones de partidas presupuestarias que
por Jos proceros de m odernizacjón deJ sector público se iniciaron en el ano de 1923. tal
como consta de la mencionarla acción. Que con fecha 23 de. enejo de JPP2\ al amparo del
literal g) deJ .'\rt. 55, deJ Reglamento de la derogada ley de Servicio Civil y Carrera
Administrativa, pubJicada en eJ Registro Oficial Nro. .574 de\ 26 de abril de 1912, en
concordancia con la Resolución de Supresión de Puestos Nro. DNP-SEL -132 emitida pea
el Director Nacional Je personal, se suprimió la partida Xro.
1.3?9.0Ü.ABÜÜ.OOOJ101.mO..U1 del cargo que como balista di Recursos Humanos
2. ^enid desempeñando en Jo prenombrada entidad, hecho por el cual por Jos referidos
doce arios, con fecha martes 31 de, enero deJ 1995, se me entrego Ja cantidad de
S.T 2'000.000,00 doct mÜJones de sacre es decir el equivaJeníe a $ 240 dólares. Que
•zomo ecuatoriano. Jos derechos. constitucionales Jo amparan para acceder a un trabajo
digno, desempeñar; caraos, fempl¿ío¿. y Junciones públicas, tal como Jo prescribe Ja
Constitución \igenfe en fu articulo 61 numera] ?, y como consta en el documento
origina* que adjunta que es su deseo participar- en el Concurso Abitrío de Mentes y
Oposición, convocadopoi J¿ Orquesta Sinfonic;: JeI¿jñ, el martes 03 de .'septiembre de)
2013, en el Diario la Hora d= e^ia ciudad de. Loja, para ocupar eJ cargo de- Abogado 3,
servidor público 7. Pw este motivo solicito al 2Lí).st¿rJo de Relaciones laborales
Regional de I oja, se le contra de su bafe de dato? una certificación actualizada de no
iener impeíiírntnío legal pau e¿^rrer cargopúblico, eJ cual j; requinto para postular: e y
declararle idóneo a uj concjz.-o .le .m^iío;. y opos-u-u^ ¿n _-e:tor ¿úbJko sm embarg.
recibió una mp/^í;; u.gJn _ ...nítida t-u eJ olios .1,0 MRI-I2SG-2013-4 1733:5 el
11 de Seplie^bi. dJ :0-2, ,: -crilo por :<1 Seucf-:j Cei—sJ deJ r:fendo Ministerio
Pedio Rueda A'bu, quiej: _v p:.-nuncia en ba:c d:- la l.-y jcíuaJ. dándole a su ca:o uí)
efecto ¿eíroacíivc por lo Lp. -^.Ol la consfJíucjon. Q^e a.j j»j.^t. que :-J decreto
ejecutivo Nr-o 92Z pi¿>liC3do ^ ;J Reglero Ofic.J Nro. 2?6 del 20 d? julio de 1PP3 en
cuyoi- articulas "\3.P,10 ) 11 :e prohibía el jv<ng:£'sc al ,.-tc!:ot público de Jos i-or^idoref:
públicos que hayan reci'^do ;ndenjnji.ación pi>r o'úpre:-ion de pnezto:^ venís de renuncia
u otras mod¿l:d¿de:; de d-.-sviusulación del secta público, fueron declaradas
inconstitucionales fvi tJ entinto Tribunal de GararLa: Coni-t;lnciouales. Que
posteriormente esta norm¿ es incorporada a Í¿1 ey Orgánica de ^esTmo Civil (IO£EP\
Ja que :-:¿tó en vigencia 15 ¿úi-* deí-pue^ quefu-, indenmuado, esto el 06 de octubre del



ai".o 2C1C, en tuyo articulo 11 condiciona en forma expresa el reingreso al í-ectot publico
a quienes hubití-en sido indemnizados por el efecto de la supresión del puesto y depone
que los mismo: deben devolver el valor resultante de la última remuneración qui
percibió multiplicado por el numero de meses que no preste servicio: ::. e": ;e:t,r
público. Que acudió a la Subcomisión Ecuatoriana Predesnr-Ioja, e.:^:d:,.' o:: \: :: s'
presto fus servicios, a lin que se Je practique una Jiquidación y con eJJa sí *.. rLquf que
a Ja presente j'eiha ya no adeudo un sclo centavo al era/lio Nacional poi tal ccupio
ísupre::ón de paítidaX ya que en Jos 18 arios que dejo de ser servidor pubJj:o. d:;2s que
--c ital-2 0 Ja ¿eparación y hasta Ja presente fecha, no ha prestado servicios pvbJjro: :¡n
er^barge eJ ingeniero Gonzalo Earreiro Saritama, Coordina Re.yii-iw.l .1: la
Demarcación Hidrográfica Puyango-Cafamayo, con fecha 01 de octubre :.\\! J2ÜÍ\ se
dirige lJ doctor Richard Espinosa, ex Ministro de Relaciones laborales, ea el q;<e le
-ndjid :pe, t-n ra^n que ,a Demarcación Hiílrográfíca Puyango Oaíamayo-SL?1* l'/ÍV,.
-i.-jmj; Jas competencias de Ja Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR; J;a:ía ^i.t.rra.
dep^denuas JJegan al^unaí solicitudes de certificación de devenga:,..: J. *._'/:r::-.
r.-alizadas per ejf trabajadores que por supresión de partidas presnpues;:.:..::- de-.ar- c la
jijshíucion dt-sde Jos arios 1923, con el fin de entregar en Ja Secretaria a :u :c.;„ para
í^bihfar^e y reintegrarse nuevamente 33 sector público. "AJ respet: m. ;-;j.;;iíc
jnfornjw* a usted S-.eñoi Mmistro que no es posible atender chchai- soJiCiísdri, u, . azor,
que iew.saeKs Ji-s arcii', os de Ja Dirección Administrativa de Ja Subcomisión
ElL-jí^ja::.-* PÜLEDESER, se recaba el memorando circular N° 1, que -eriaJa "LA
l:li;:;:/.r'Tcv de docuaíentos de ia subcomisión eoita.torjana
PREL^S :':!' ,n la que se i e>oJvió. Lv se dará de baja eJ arThivo y "o Silminj.-^aíivo. .uyr,
información daf¿ de.-de :J ano 1P72 al ano 1995" fsic). Que Ja co;.t:s:¿cij;j a 1.
p;íj:jin, pzia que .-e certifique que está habilitado para ejercer cargo público la reali2¿
:1 Du ecíor do la Secrelai i,, General deJ referido Ministerio, Pedio Rueda \lbu, violando
el p-inrrp-o de reíroacfividad de Ja ley, pero sobre todo violando Jos articulos 33 y 61
nu^jeral 7 de la vigente Constitución, taj como consta exi Ja certiíjcDcióD aludida en eJ
CDnoyu-. 2*P1 -DSG-20J3-4473355 el 11 de Septiembre del 2013 dirigida al actor en
la m-ma que se exprese. ^INDFISWIALIQW POR ^JPRSSdC^l VE PINTOS-,
J;jJ:!ucion Sub Com Ecnapara eJ Aprov de Jas Cuencas Hielro, Fecha JPP5 02-17 las
msíiíucjoijcs del Sector P'bJiro darán cumplimiento a Jo establecido en elArt. 14 inciso
pr.mcjo A !a ley Crgá.jca deJ Servicio PúbJico 10SEP, pubJjcada en eJ Segunde
elemente del Registro Oficial N° 2P4 del 06 de octubre del 2010, qn: esíabJers
'\\k;:, Jíuhier? sido indemnizado pot efecto de la supresión de pu?:to podra rein¿> e:ar
al :-e;:orpúblicosoJamt'jcíe J devuelve elmonto de la indemnización recibida, nu-ñc: el
val o; resultante de Ja última remuneración que percibió multiplicado por el nún. ei o d:
fií- '̂-- ^í no prestó ¿crvicos en eJ sector púbJico, contados desde la fecha vn q¡ ;- ;.e
pvdujv- su separación £.. ) pocban reingresa al servicio publico quien.1: bi.bier-j :do
mde^.i.sud.-s o compensados sin necesidad de devoJ\-er eJ monto de Ja *ndem^jj,.c.oj3
-e.jb:..'-, ^i.eamente a c^i'̂ os fie nombramiento provisional y a cargo:, o funcione:- 2:
!' . .jinjbíjjniroío y remoción establecidos en la ley" eJ mi/mo be:..2. 'j.vj
... ; . v.; r¡/:.,. ejercer la docencia universitaria forma." fsic). Fnndan-j.rda .. 2...;..: da

-'• -,•• "í:' -3^; ardidos 33, ñj numeral ^. 421, 125, 426y 12 72: '. C. „ , :-::n
2.-;., : .'̂ República, asi .-orno en eJ articulo ^ 2:J Código Civil Soliera .,: '., :.;.
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medidas utgentc: aífo de ce:ar- osuependet y uparar de forma inmediata la oteteníioi,
delMuiüíeiio Je Relaue-n^ l.„botaíej MRL-DSG 2013-^47^355. :\-A 11 de septiembte
del :01:. ,u_cnto per el prenombrado Director ele Secretaria General MRi- Pedro
Rueda A!bu, p.r el que se orden, oprohibe :u contratación a íwL, y cada una d, ^
entidades deJ -cíorp;:b^:o J ^«an de uj;: í:-/ qse-;e par: lo videro otdena la
devolución de v.Lrt-, ,^¿..U. ,íW Ja .up^.-u'de- s. pulida p, ,-uPuotaria' q¡e en
deijmír.a se le prohibí ejtJler e^go, empleos \ Ja.uci.nes pública, tJ; resumen :: Je
prohibe traba;.., Que se ,v:;c la oomieisn .1 pnJ:¿jrl: el reingreso a laborar" en
cualquier enride.:! dj . ew\-r publico y en cuJu.uo, fjej:jpo, Que *e Jr e-:ecJu> ade Ja base
de datos virtuale: que m^íien, dicha Seer^js Nacional y se actualice eJ mismo,
puesto qu* el mi,un >uLera Ja segundad jzridicz; Que se le confiera :m ninguna
prohibición, condición -.• inhabilidad eJ momento en que el recurrente Jo felicite, Ja
correspondiesAe •ohcitud do ratificación de no tener impedimento legal para el mgr^
y desempeño de im cargo, puesto, fundón oíligmdad en eJ rector publico ecuatoriano.
Se procede a la citación legal de. la accionada y de Ja Procuraduría General del litado. -

Q SeñaJada la AuíLenna Pública, comparecen eJ abogado rfeJ actor del proceso yJos
abogados de la Procuraduría General del Estado y del .Ministerio de ReJaciones
Laborales. En Ja audiencia pública Ja señora jueza de Ja Unidad Tercera Especializada de
Ja Familia, Mujer, y4me^. y Adc-Jescencia del Cantón loja, admite Ja acción de
protección constitucional Juego de lo cuaJ en forma motivada se píonujicia en
sentencia De Ja sentencia tanto eJ accionante como los accionados han apelado de la
misma, por lo que se concede elrccurs-o de apelación.-Seradica la competencia en e-;a
Sala Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales para c.-nocer y resolver la
apelación de conformidad alo establecido en el Arl. 2Ido Ja ley Orgánica de Garantías
Junsíi-Cjonjie: y Control ConeíiíucionaJ, y en yj¿tfa deJ sorteo realizado por la
Presidencia de Ja CVrte Provincial.- Para hacerlo el Tribunal reaJiza Ja siguiente
argumentación jur-idica.- PRIMMO,- No existen omisiones de procedimiento que
puedan influir en la decisioi, de la causa, ni t^npoco existe violación de soJemnidades
susíanc.jjf.,, por lo que, este Tribunal expreiamenté declara Ja validen de todo Jo

Q actuado.- SEGUNDO. En varios fallos deJ Tribunal ha manifetiado que. el contedlo
doctrinario, Ja acción de protección, tiene presnf^uestos jurLlícos que deben darse aftn
de determinar si la acción de protección procede Nuestro ordenamiento jurídico,
establece en la ley Orgánica de Oaianlias Jurisdiccionales y Control Constitucional; las
Garantías Jurisdiccionales de Jos Dercihos Ceneíiíucionales, entre los cuales, consta Ja
acción de preíeeoón. con Ja única finaJidael ele Ja pjotecaón eficaz e inmediata de Jos
derecho: reconocido, .-n Ja Constitución E.- decij esta garantía jurisdiccionaJ se
desarroJJa en armenia a-n h. C\ ...dilución, ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales.
Tratados Internacionales u^o dúe o lo esseja Jucn Montana P.nfo, "£n armonía con
Jo dispuesta !ante en ti jtíjluJo >' de la Declarados [TnersJ de Jos Derechos
Humanos, como en \v Aííic;-:o: 5 '̂L'J y 25 deJ f'^io de San José, que estaticen Ja
obJigacion de Jes Lstado-- demooraticos dt-g^-antL*.L-q-t3 toda persona pueda contar" con
un recurso efectiw antt R* í/ibunalts para logra. Ja proieccion contra acto.-- que /ioten
sus derechos, 'a Constiincien ,out2ce a 1¿ acejon de prohenon como un mecanismo
directo y eficaz para q*>: cu.jJquui pe-r.-^na o colectivo, mt-rhant? procedimiento breve.
infoí-jaaJ y senciJJo, acuda ant.- íosjueces para obtener rápida y de forma oportuna Ja



protección necesaria frente a los hechos y actos jurídicos que violen efectivamente sus
derechos" (Apuntes de Derecho Procesal Constitucional, Aproximación a los elemento?
básicos, de la acción de protección, Corte Constitucional para el Periodo de Tíar.suion,
CutL- Ecuador, pag. IOS). Para que proceda la acción de protección, se deben rm..pl..
I.. p,.. si ..esK- orequisito: contenidos en el articulo 40 de Ja I ey Orgánica de G.v^'J a.
Ju.:.2 ; .¡onaRv y Control Constitucional, "la acción de protección se podra pie:c^a:
.u,jj2o ; .'...unan los siguientes requisitos: 1. Violación de un derecho constJíucii'naJ; 2
",.. .j, .. o:, .s.^n de autoridad publica o de un particular- de conformidad con el articule-
.-:;ji:n.\\ y. 3. Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz
r ^a rroí.e/er el derecho violado". Entonces es deber de Jos juzgadores establecer si la
-it.ó.: planteada se enmarca dentro de estos presupuestos. TERCERO, I.:
LpL-i:ui;,dadfS anteriores sobre el mismo tema este TribunaJ se pronunció en el caso mo.
:OI2 20)0, deJ Dr. MarceJoP.eza vs. Ministerio de Relaciones I aboraJes, de J3 siguiente
n,^e_a, r.o hacemos mas que repetirnos y transcribir: "CUARTO: Nuestro país es un
EJ-ido C\'i:si.tutionaJ de Derechos, en eJ que se garantiza Ja libertad iníhvnhial de las
^t^-o-j-: a :.a/t'S de Ja Constitución y de la Ley. los Derechos de Ja: porvonas, (^)
incluyendo \s sociales, coJeclivos y ambientales, son inmediatamente e:rig:h):e j.Jes
lo. jueces, la existencia o no de estos mecanismos es lo que define a un ¿¿fado
C:onsíiíuc.onJ de Jes Deieibos. las Garantias Constilucionale;: son el medio adecuado

itüe tñ-ntn jos¿alados para asegurar- que en eJ evento de transgredirse o desconocerse un
drieiho fundamental establecido en la Constitución o instrumentos internacionales, se

puedan 1econocer oreparar éstos derechos. 3 través de Jos mecanismos de Garantias que
J.i Ce-jsLfmion establezca. Con Ja finalidad de respetas' Jos derechos human os / no :ean
eiu.sJc,jdo_- o d-.^conocidos, se establecen Jas Garantios ConstitucionaJe:, que no -tn
•.í:^ usa que herramienta:: jurídicas mediante Jas cuales exigimos al £c-i¿do un
..mpoiíami^nto de jv.-peto o garantía de Jos derechos humanos. las garantías
;s.;.,d¡i\.u.nide:. son los mecanismos que tienen Jaspersonas para defender sus derechos
Ji'jjdoJíjeriales a ¡raves de los ju.-ees - Entre, dichas Garantías se encuentra en el Art. 88

.1:-\i Consíjlusion de- Ja República, la Acción deProtección, que es eJ nombre que asigna
l,í .:U'.va Consíjiucjóu aJ antiguo Amparo Constitucional- QUINTO: la Acción de f~\
Protección se puede intentar en Jos siguientes casos: 1. Contra los actos u omisiones
(dtfai de hacer lo que so está obligado a hacer) de Jas autoridades y funcionarios
publico: qu. viJen cualquiera de Jos derechos funeiameníaje?. Siempre que no se trate
d, dtcisiont'z- de fs meci-i-porque en es-te caso hay otro mecanismo para proteger Jos
dejichcs, 2. ('onfra políticas públicas que impidan el ejercicio cíe Jos derechos
lún deméntales; '.'• Contra act'.'S u omisiones de Jos particulares.- SEXTO' Nos reierimof
en primer Jugar, a Jas aJege.ojones del aceiimado y de Ja Procuraduría General del
Eslado, que de acuerdo al articulo 10 de la ley de Garantias Jurisdiccionales y Cent.:!
ÍVnstiiuciCjJ que, señala los requisitos de. procedencia de la acción de proíoce^sn
-i*í)iÍo O.K. ". ínecijsiencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz

pja pj„:egej el deiecho violado; que el Art. 42 ibidem, a su vez, dispone que la acción
d: pre.e.ciójj c.'.isÍjíucionaJ sej'á improcedente cuándo: "...3. Cuando en la demanda
... *.'u.-vamení.'..-: j;.,pi-rne la consfitucionalidad o legalidad del acto u omisión, qu: no
..2^.!¿'¡ !a violacjL-,, de derechos: 4. Cuando el acto administrativo puede. :e-í
....p^v-.-ji'i.' en la vía ,u.LvjJ, salvo que se demuestre que Ja vía no fuere adeudada li



e-s::a*. ,;,¡u¡i, -/sbiídiaríeciaJ. Al respecto, ésta Sala viene luciendo presente que 6.1.
"la acción de protección Uncirá por objeto el dinpato directo ;, eficaz de los derechos
reconocidos e:; L Constitución, y podra interponerse cuando exista una vulneración cL
derechos ce-nstitucionak-:, POR ACTOS LT OMISIONES DL ^TTALQTTs£P
AITOR1D1D PITUCA XC 2VJ2LC}U" íNc-Ua, ymayúsculas ,, nue^rcJW
88 de la Constitución^ g^anliza >ihcjalmete los deiedjos esí^bh sidos en Ja
Constitución y demás :-ej,chvs eslablecido: modiante instrumentos internacionales; 6.2.
JEn un Estado de gai ^A:L. lo.zslAucion ales, co^l lu e.- J m-e.-íio, j paiLr de la vi^-ncia
de la acíuJ Gousí'sue;,.:, d.bon h¿cerse efectiva:- esas garanr^s con los meelios
jurídico, que Mabilza.: el .s.r..^:> y goce de :,... dt.e.le., c.-mo en d ca.o. Es el
Estado entonces, a tra/t.- de h :\eimiuisír.JeJotJ 2. Jus:i;;a, e] encabado de tutelar
efectivamenie ,,o, devedu. E, eJt sentido .1 2.^ Jk ¿^arla, conMhicicnale: de-be
pronunciare aceptando la jccon cuando e;;ltt*. violación de derecb; s fundaméntalos o
inadmiíjendi-Ja a.co;, eu¿r<dono sena producido violarán alguna. í. 3 Fn ei_\rí 12 de
la ley de Garai^ia : ;,¿ establecen Jas causas en las que no procede la acción de

Q protección de derechos, entre las cuales se encuentra. " .A. Cuando el acle
administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre que la vía
no fuere adecuada ni eficaz...."; 6.4. De acuerdo a dicha norma legal se establece que
cuando un acto administrativo pueda ser implado en Ja via judicial no procede L
acción de protección, salvo que :e DEMEESTRl OLE IA VI \ KO PYIIPJ:
2ü)ECT22J)A NJ ¿HGAZ; 6.5. Al juez constitucional Je corresponde valorat- en cada
caso y de .cuerdo a Jas circiaistanwas lácticas del mismo, si la via judicial, 2^0 es la
adecuada m Jd eficaz: 6.6. En eJ presente cjs^ el acto administrativo materia de Ja
acción, es ,mpug:iab'o en Ja via juiíicial, Ja contenciosa administrativa, pero aJ
manjfesíaj>e que existe la violación de derechos constitucionales, estos deben ser
tutelados conforme lo disponen los Arts. 1.13 y 426 de Ja Ccnstitucion, y, la INICA
form¿ de hacerlo, pos las particularidades del presente caso, :•; mediante la acción de
protección, ya que se considera que Ja vía .udioa! NO ES LA .ADECE XDA NI LA
EPIC.'W. Por lo mienji- y por e.-ías consideraciones, se rechazan Jas alegaciones, en el

f~\ sentida de que se ¿pljqut la no subsidiariedad y que la acaon no procede cuando st-
^ refiere a aspeólos de mera l^alidad" CU.y?JT\- las principales prensiones del

accionante L~on que ,-e disponga las medidaí urgentes a cesar o suspender y reparar- íle.
forma inmt diata la pretorio, del Mjt3jsterio ¿; Rohciones l ab.rodes contenida en e!
vficio MRl DI"-5ÜE' W'V\\ del 11 Je -.píJ^bj. de: 2013, íu.:iAo po> el
prenombrado Dn este, X :\.r.íaria General MRI ?.-'*•- ? :-ii Vblr i í-- e V

confiera sm ninguna rr.::iVjLi.r: cond.cio:, .• JnhabilcLd .n el m.-mento en quo e!
recurrente le achote la ::».., t-s^vadimh solufnd de c^hlicscjon de m.. tener
impedimento l.^al paia el mr:c.,-y di,.,mpeho de-un Cujgo, f~e:to^ función o íbgniííad
en rJseeíes resine ecudtonano pEINlO. ?, los do.m^s.A.s d-e^jde. al ?: ..ceso se
puede detesm.nLr i^.*. 5.1 :.V J E..e:ícj l^.uínv d< PR1TESI R, ..udidnft acción
de pir^.nJ. n^lu., .: 5" c- i-:,eso de 1^25 J d^eKi Ciedlo \'micjo ALdies. la
cesación de fnncjone. t,c: la ^¡\ t. jujj de pajtida, : e-n e^nndie^re aJ puesto de finalista
deRecuiSi'. Il-m¡j.¿-., i.-een, oicjjdole la ¡ndenjnización a qu.- íitne derecho de acuerdo
al articulo 52 de L I ey de 2JodernizJCión del Niddo ífs l) 5 2.- C'fii,o del Ministeriu
deReJacioneslaboi-altsMRl ESG 201^447225;, def^l.;!! de Sepíicníre del 2013



ovt ci ¡;ual se comunica aí señor doctor Alvarez Celi - que las instituciones del ^eik«i
publico darán cumplimiento al art. 14 inciso primero de la ley orgánica úf- envino
publiso 10SEP. publicada en el segundo suplemento del registro oficia! nro. 22! J? 06
X cA^:, de 2010 (ís.3): 53. Oficio N: 000591-CR-DIffC-SENAGUA-2010, X !j

S.m..,o,: Nacional deJ Agu3, de fecha 01 de octubre deJ 2010, en donde se cerní;:; ::. :.!
X:iu.,:. -o1 ..VvraJ que tedos Jos documentos cpe servirían de base para la :'?'/:.;.:ar.. a
A hdlv o <or .--upresjon de partidas no se Jas puede realizar en razón que se Jim maren
..o. d.vUiuenfis do. jcuerdo aJ acta nro 1, documentos dados de baja o eliminados

d.„X 12 '2 aJ ¿no JPP5 fls, 5). 5.4.- Copia certificadas denotarlo, del Registro Oficial
X.. 236 del .na.-V: 2ü d-. JuJio de 1993 por el cual se expide el Reglamento de
l'-pí.sii-n de puesti'.-í y ;-u correspondiente Indemnización, en donde e;:i:ten
..dpv.iimcJdos; ara designar como servidores públicos, en cargo publico, nombramiento
.• cojjfjaio a per-víias que han sido objeto de indemnización por supresión de put.-r.s.
' .'. Cv-pjj.ertüjcadfi de 2<^tatio del Registro CííciaJ Nro. 961 del 06 de Jujjjo de 12'^
oj .j víjúj _-e publícala sentencia del Tribunal de Garantías ConstitucionaJes. poi la cual
:. «ivp:^ 1. moensliíucionalidad de Jos articulos 7.8,10 y 11 del Decreto Ejecutivo \ro {^J
'í2'2 s.iLJiC.de t\j eJ Registro Oficial Nro 236 de 20 de julio de 1993. (fs. 15): 5 6
í\p;a c.riifjíada de Notario de la Resolución del Tribunal Constitucional Ca:o Nro.

02LÍ3 200o RA, de- un caso similar- al sub júdice, SEXTO.- Nuevamente querernos
txpeUnos elJ c.sO Nro. 022S-20J0, deJ Dr. Marcelo Boza vs. Ministerio de Relaciones
IljL érale;, en donde se mencionó: "Para efectos de resolución es necesario tener en

cuenta Ja.- siguientes disposiciones constitucionales; 9.1 Fl Art. 33 de la Constitución
re-ium-ee el trabajo corno un derecho y un deber social y un derecho economizo, fuente
di realización personal y base de la economía: 9.2. Fníre los derechos de participación..
las eenaior.anas y ecuatorianos gozamos del derecho a desempeñar empleos y funciones
públicas U'U base, en méritos y capacidades - Art. 61.7 -; 9.3. Fníre Jos Derechos de
libertad, s? t-neneníra el derecho a Ja libertad de trabajo-Art. 66.17 -; P. 4. En >1 _\rí 22
de la 'Constitución se garantiza el derecho a la SEGURIDAD JirRIDJCA. que se
fundamenta en el respeto a Ja Constitución y en Ja existencia de normas jurídicas
piovias, claras, públicas y aplicadas por Jas autoridades competentes. (...); DÉCIMO: (~*\
Id jurisprudencia constitucional del Tribuna] ConstitucionaJ deJ Ecuador, en eJ caso
Si o. 0'¿%? 2006-RA, en un caso similar, acepta la acción y entre sus consideraciones,
dice. 'EJJPflMO.- la prohibición del reingreso que establece tanto en el Reglamento
pota Ja 2ur, .-.¿ón de Puesto y su Correspondiente indemnización, que ¿hcho sea de paso,
ec- ejjpnió J 20 de Julio de 1993, cuyo articulo 10, ordenaba.
'2vE.SPONS.AbUÜDADE5,- De conformidad con el .Ají. 341 de Ja ley Orgánica de
Administración Pinanciera y Control, Ja persona indemnizada por supresión de puesto.
qneremgrcsft-é a cualquier institución deJ sectorpublico, deberá reintegrar- al Estado los
vJcjos ^debidamente recibidos, con los correspondentes intereses legaje;1" Esta
2.;-pis:;ié-n fue dteclarada inconstitucional por el Tribunal de Car jíjí.as
Ceasti'ucjondle:, el M de mayo de 1996, por coartar el derecho al trabajo y a
di-s-empeñar empleos y furjciones públicas, que la supresión de un puesto es una dvci:i.-n
de Ja má; aJta autoridad administrativa yno de responsabilidad de quien se ve aferí.Jo
ptu tal medida Jisimismo, Jo estatuido en Ja ley de Modernización Jet F.tzd:.
sxped.de el 31 de Diciembre del ano 1993. AjI. 53: y. Ja Codificación déla ;" OCCO. \ XA



12 de may. á.l ano 2UG5, art. 15. no son aphcabl,, al .ccicnai.i,, ^ cuanto, ¿cf
normas que entran en ugenria, P,-síer:or a la sucesión de su caí «o, tanto mas, cuanto
las normas que se expiden :.• rigen para lo /tnidero. no tienen efecto, retroactivos,
confonne lo establtcc el inciso piimeu del .-Lí 7áA Ccnhz.o Civil . . De allí que. es
ilegitimo las pretensión^ Xla envidad aceitadj .pe eomL^-c, el j^nt^ro*de Ios-
valores recibidos ps: tJ ..cenante p,,r .onetfL< de mdem£¡j?j£;on por supieron de
puesto para h^Jitar ,, .tupa; un caigo puídid., mismo que \iE<;e;a la segundad
jurídica...5' SFFXJMO. l\.j; lc; remido*,prect-.-h-. ;-r ha probado, que al señor doctor
Gonzalo Vmicis Ahauz f\\i 1, suprimiere- su ps.fi.L ^ e! puesto que vem,
desempeñando de amdisla dt iíe^s,¿ Humaras de PREDIECE, melante aouon de
personal de fecha 23 de enero de 1995.^ por lo que se le reconono una indemnización
economía Sepiueb,, ^ue mediaule decrüo ejecutivo 2<t o. 92? , se Xcto el Reglamento
de Supresión do Puee-tes, por el cual se estableció la indemnización yse le impedía a!o;
servidores publico^ que se Jes habla supumido la partida, el reingreso al serrino
púbhco, a no ser bajo ciertos con-ncionamienlos:, sin embargo, tamicen se demuestra

Q^J que dicho reglamento fue declarado inconstitucional en sus articulo 7, íí, 10 y11, en
especial para el rcmgj^so público. Que existe el oficio del MmiAeno de Relaciones
laboralesMssl DSG-2013-4473355, de fecha 11 de Septiembre del 2013, que comunica
al accionante que para proceder a su habilitaron debe dar cumplimiento alo dispuesto
en el art. 14 inciso primero de. 1OS.EP. Sin embarga :1 Ministerio no comidera que
anteriormente el doctor Alvarez Celí, ya intento esta rehabilitación sin embargo existe
unposibi.'idad dv hacerlo pues al desapaiecr.r PEEDESUR, asumió Ja* funciones el
SENAGi'A, qusen comunica que no puede hacer.-e dicha reJiquidacjón odetentación de
haberes por cnanto no cuentan con Ja documentación, pues existe el acta de destrucción
de documentos públicos desde el ano 1912 a 1995, entonces e. imposible que cumpla
con lo requerido por el Ministerio de Relaciones laborales para que e-J doctor AJvarej
CYJj se rehabilite. Es inconsíiéncjcnaJ que el Ministerio de Relaciones 1sborale; quiera
aphcsj-lasleye: expedidas en el país en forma RsFlROAC'llVA, parasoliníar que para
entrar o concuisar para un cargo publico, d.ba devolver eJ *al oí que recibió de

Q mrlernn.zacioi: menos Es de^eseníos quemnUa Jaltj. P.-io asi. Jo quisiera hacer r^io
Jo intentó el accionante n.* Jo puede hacer porque Jos anhjvos de. Ja ex msti&ción
PREDESUE, hoy a:nmjdo pjt el SINAGIiA. ,e encuentran deshuidos, es decjr. se
eliminó L-do c^cnmei.E> pj/rjñv .,ue h- permita it-aJizarlo, dejando en estado de
INDEFENSIÓN, pi^cltamuj.'. ^e-? no existe un camino legal pata hacerlo, ano ser-
ata accon de pseíeccion 1. queda clan- al Tribunal que el Reglamento, como tanta*
veces lo hem.s repetido se en:uejAia declarado mv.-nsljju.ionjj para Jas personas que
con aniem-.-jcLícl a la I OsáEP, irocedL-jou a Id sumisión de partidas. Que por Ja
J?egiirjíbd_iuíjíii,.d establecida en Ja Constituíj.vj de la República deJ Fcuador: articule
32, en dvnd: .e manifj^.í,. cUamente que en cas-o Je restricciones, corno Jo vsta
haciendo el .Ministerio de Pela, iones laborales, deben ser normas j:jridjiasprevÍ3s. esto
en concordancia con el articuls 7 del Código Civil, por lo que es imponible que se
aplique la I DKEP al accionante eAJ.-timdo la vjolaoion dü-ecía del derecho al trabajo
que tiene el accionante, esíablecda t-n el arhcuR- 23 CR E, a desempeñar- un cargo
público de acuerdo a .-sui- merríi-s y capacidad:*.-, aríjcuJo 66 numeral 1C.R.F., y a Ja
seguridadjuriíúcj establecida en nuestro ordenamiento constitucional arficnJo 22 C RE



E-tor.ce: el Tribunal concluye que se dan los tres requisitos indispensables del articulo
40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional par. que
_i.d ¿Jinisible la acción de protección, OCTAVO.- El Ministerio de ReLck.ic:
I ..beralí:. tu la audiencia publica, manifiesta en su defensa. 1. -Niego y rechazo :i:r.p!í
ylE„d,. s..:e- .1 toníenrdo integro de la demanda de acción de protección me: udd ,: ,::,
c^.dra 2od .síe lo uniro que se hace, es trasladar'Ja carga de la prueba a U .«tu pdtíe.
lA-unJu].,/.* en 1-s- juicios cj\-jles En las acciones constitucionales esto no sU.-le nimun
eieek lega!, puesto'que existe 1A INVERSIÓN DE 1A CARGA DF LA PRVFFA en
vnlud d. til., era menester del Ministerio probar que no es cierto lo que due el
añonante: 2.- Alegaron la improcedencia de la demanda porque no cumple con los
requisito; establecidos en el articulo SS de Ja Constitución de Ja República del FcuaX^r
y 39, 10, 11, y 12 numerales 1,4, y5 de Ja ley de Garantías Consíitucionale; y Control
Constitucional fio correcto ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Consíjíucjcnal), "que dichas normas ratifican la improcedencia de la acción, cuando el
dcíc a^nmisiralivo puede ser impugnado ^por la via pública", salvo el caso que la vía ^^^
no fuá e¿leonada ni eficaz, que Ja acción de protección esta conseguida para eventos de \^J
ínconsíiíucjonJidad y no de ilegalidad, más cuando éste sea susceptible de. ser
impugnado pw la -,ia judicial" fsic). AJ respeto este Tribunal ya realizó suapreciación o
\ ídoracii-n en el considerando tercero. Fs decir por lavaloración que hace el Tribunal el
mecanismo d- defensa judicial que debería intentar ante el Tribunal Contencioso
A^immissraíivo, no seria adecuado ni eficaz, para solventar Ja violación constitucional
tíuc :-e realiza en el presente caso. Fs que acaso declarando lanulidad e ilegalidad en la
tJd judicial del oficio de contestación del Ministerio de Relacionas I.íLoj.-R- se
_Jutiona Jj violación a la constitución, está vi Tribunal convencido, ¿pe el .-..cenante
. isu,:,.. inhabilitado para el ejercicio público, pues solamente se arreglaría
f_d,ámenle Jo del oficio, pero lo del fondo que espermitirle el derecho al trabajo y el
¿ííeiv libre de acuerdo a sus méritos y capacidades a un concurso para ocupar- cargo
r ,01.,., no 3o podría realiza y, 3.- Con el oficio Nro. MR12DSG-2013 -1477:. 355 del
11 de septiembre del 2013, lo queha hecho el Director de Secretaria General debida y
legaJmente motivado y con sustento jurídico precisado es ciarle a conocer como consta C^J
m Jos archivo!, y registros de esta dirección, con eJ mencionado oficio expedido en base
«-: la o-.mpeíencjd de este Ministerio señala en J3 letra e) el art. 51 de Ja 10SEP que
manda a tlaborar y mantener actualizado el sistema nacional de información y el
Registro de ¡odas las servidoras y servidores, obreros y obreras deJ secter publico.
Termina manifestando que t-J Ministerio no ha violado ningún derecho conslitucuiiaJ
¿el atejonuuit' puesto que _-e pr oce-ílió confórmelo establece Jas normas legales Mgentes
u) hJltvtse expedido certificación de que el accionante consta en la base de dd,\v con
mden:.A^jih'ij de supresión de puesto AJ respeto el Tribunal concluye que. es evidente
.pe .1 Ministerio aplicó Jas normas vigentes con efecto retroactivo, violentado de esa
maneja la SEGURIDAD JURÍDICA, que nos rig. a todos los ecuatorianos, corno le
dUdlizamus anienorments, e incluso Jo epe regia para el accionante cuando se supumió
_ partida Teniendo en cuenta que SEGURIDAD .TURÍDJCA, segura lo que manifiesta
fohana Romero larce, en apuntes de Derecho Procesal Constitucional Cuadernes de
'trabajo. 'Lomo 2. Corle Constitucional para el periodo de Transición. Quito le. eidor.,
pag 221 '"..la seguridad jurídica es aquel principio por el cual el actuar d. 1: r:2.res
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públicos deben contener y ostentar una regularidad o conformidad a derecho, de taJ
maneta que se obtenga pievisibilidad en la actuación, interpretación y aplicación del
ordenamiento jurídico, la prcvisibilidad, entonces, permite otorgar a los particulares
cierto grado de certeza iespeto del actuar del poder, es decir, permite tener cieita
seguridad respeto del actuar de la autoridad en su sometimiento y cumplimiento de. la
ley". NOVENO.- Eonste ím CdS, similar al snb jucbce quenasido agregado al proceso.
del Tribunal ConAilnnonal (hoy Corte Con.^iíucjonal; Caso'Sro 0883-20C6 R_A en que
se resuelve afavor del amonante, y haliióndose sentenciado en esa forma, tiene efectos
vinculantes Xch^ resoluc.-..n, X respeto Dieg^ Zámbigo Alvatoz, en Apuntes de
Derecho Procesal Con..-iilucicnJ. Cuidemos d.- Jraba^o Pomol Corte ConstitucionaJ
para el periodo de Iran.-jcj.-n Quito-Ecuador; pag 212, dice 'EJ derecho a la igualdad
exige que en el segundo caso análogo se proceda conforme* se lo hizo en el primero^ de
allí que J3 Corte Constitucional no requiera que *us decisione-: sean reiterativas y
ccnne¿dente¡i para adquirir el carácter de precedentes vinculantes. Tampoco estaría
obligada a prensar ol numero de ocas-iones en Jas que ha adoptado un mismo criterio,
aunque, sin duda, la estabilidad del precedente favorece. 3 Ja insíitucioualidad de Ja
Corte. Fn suma, en materia constitucional, bastarla con Ja demostración de Ja existencia

de una senfencm fundadora de linea o de una ¿enttocia paradigmática para sostener que
Ja raíio decidendi de un caso es norma obliga!, riamente aplicable. 3 un caso análogo".
Con lo que se explica suficientemente, sobre la procedencia de Ja acción de protección
dicl accionante. DÉCIMO.- la sc-ntencm no -ube a nuestro conocimiento solamente por
la apelación de Iv accionadas, sino del accionante por cuanto Ja juej?a cuando acepta la
acción de protección, ordena en primer Jugar- que el Ministerio de Relaciones laborales
"debe decidir J3 si tu ación del accionante" sobre ia bases de Jas candiiitcies de

reintegro nJ sector público estobJeridnspara cnda caso,,, lo subrayado y resaltado e:-
nuestro. Fn segundo lugar- ordena que por'el diérecho de. petición cons-.agrado en la
articulo 66.23 de la Constitución, disponiendo que. Ja entidad accionada, dentro del
termino de quince tijas de notificada esta resolución, realice un análisis integral del caso
conjuntamente con SENAGUA, y epe se haga reposuion de documentos y se extienda
un pronunciamiento motivado y e.Yplííito sobre io peticionado por el Ih. Gonzalo
Vinitio Ah arez CeJi. E¿ decir con la sentencia de primfrnivel se ha dejado en iguales
condiciones al accionante como cuando se prodigo la violación pues no se da Ja
reparación integral que. debió darse. Al re.-peio P.amiro Avila Santamaría, en Genealogía
de la justicia ccnstitncional ecuatoriana, 21en.'o., jas 1, Coite Constitucional para el
periodo de Transición, pag. 24íínos d.ce: 'Tajeparacion debe considerar' el restiíutio m
integmm, la garantía d: no repetición, la safiifacnón, la indemnización y la
rehabilitación. Fn el caso que el pez o juerano repare integralmente o simplemente no
eiispongamedida algún3 para afronta Ja violación de derechos, este o e.ta asumirá el rol
de "juez boca de ley" propio de la justicia o;enriaría -,. cuando repare integran) ente, seria
un juez garantiste, que tomi, medidas positivas para atender cada taso en su
particularidad" Es decjj la obligación de reparar; es porque existe la lesión o violancm a
normas eonstiíncjcnaJes, por lo tanto e¿- importante restituir Jos derechos en una forma
integral, y si posible meiorar la situación de la victima Esto Jo hacemos en base a Jo
dispuesto en eJ articulo 83 numeral 3 de la C.'j.siitución de JaRepublica del Ecuador; en
concordancia con rJ articulo 12 de la ley Crgániea de Garantías .Jurisdiccionales y



Control Constitucional. Por lo todo lo mencionado es evidente cpe el accionante tiene
derecho para desempeñar empleos y funciones publicas, tiene derecho al trabajo -> no
tiene prohibición legal para trabajar en el sector público, por lo tanto debe aceptar:-: su
acción de protección, dándole al mismo la protección debida a través de la repai¿, ion
integre!, por lo tanto, 3I haberse, este, tribunal ya pronunciado en un caso análogo lo
jc-sUele do igual manera.- Por lo expuesto en Jos considerandos que anleieden.
AíV..J\lÍ!K.ANDO JrS'JICJA, EN NOMBRE. DEL PUEBLO SOBERANO i.\pi

: CC'E:\E S POR AUTORIDAD DE 1A CONSTITUCIÓN V 1AS 1EVES DE 1A

Pili UN". 1, desestimando la impugnación de los accionados, y aceptando Ja apelación
del a.cie-r'jtiMte, confirma la sentencia en Jo principal de aceptar" Í3 acción protección
rJorn.-ajidoJd en cuanto se dispone que el accionado' 1 Actualice en el término de tres
dm:, la ba.e de datos del Ministerio de Relaciones Laborales, donde se excluya de Jas
pí\hibji iones para acceder a cargos o puestos en Jas instituciones publicas al accionante
::ü GONZALO Vicíelo AIVAREZ CEII, consecuentemente conste como idóneo

pa.3 ojercer los mismos 2 - Fl Ministerio demandado, confiera Jas certificaciones que
>o!icjí? el accionante, donde conste la actualización de datos indicadas en eJ numeral

anterior sin impedimentos, ni acciones discriminatorias que limiten, prohiban o
menoscaben su libre- acceso ¿1 trabajo en Jas instituciones que conforma eJ régimen del
lector Publico Ecuatoriano. - llámese a míervenir al Dr. UJises Chacón como secretario

relator encargado de Ja Sala de lo Civil, en virtud del oficio'Sro. 0362 -DPCH-UP-SC
de fecha l7 de febrero del 2011 Unjj^ss-^ieculorjada esta sentencia se dará
cumplimiento por parte del senorj^retario de Jo cnspuesío en eJ .Art. Só, numeral 2 de
E Constitución de Ja Repúbji^a deJ Ecuiíífor.-.-DjA'uéJvase eJ proceso aJ juzgado de
origen. Noíifiquese -

ln loja, viernes trece de diciembre deJ dos mil trece, a partir de Jas diez horas y
cincuenta y emeo minutos, mediante boletas judiciales notifiqué, con elcertiíicado en
relación y Ja .SEXJENCIA que antecede, a: .AIVAREZ CFLL GONZALO VJjNICJO en la
casilla No. 23 del Dr.Ab. DR. \TCTOR .ANTONIO ORTEGA RAMÓN AJ?,
CARVM1 OMOR \ JUAN JOSÉ, DECLARADO PARTE POR El DR. MOGROVE.TO
R'JMERO RUBÉN DARLO, EN CALIDAD DE DIRECTOR REGTONAI 2 CE IA
PROCÁTK.\DV9AlA GENERAL DEL ESTADO EN IOTA, DIRECTOR REGlONlí DE
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